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Doctora 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Verbal de Mayor Cuantía de Responsabilidad 

Civil.  
Radicado:  No. 2021 - 00701-00 
Demandante: MARTHA PATRICIA GUZMAN GONZALEZ 
                          C.C. No. 51.876.811 de Bogotá 
Demandado: TAYTOUR E.U., INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S. 

Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.  
Asunto:   Contestación de Demanda. 
 
 
WILLIAM DUARTE ORTEGON, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.207.851 de 

Soacha(Cundinamarca) y Tarjeta Profesional número 153.742 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio de este 

documento, en mi calidad de apoderado de la demandada, 

conforme al poder a mí otorgado por la Representante Legal, 

documento que adjunto en formato PDF para efectos de 

reconocimiento de personería adjetiva, empresa denominada 

TAYTOUR E.U., sociedad identificada con el NIT No. 901.035.781-1, 

con domicilio principal en Bogotá, representada legalmente por 

DIANA MARIA RAMOS MORENO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.672.024 de Bogotá D.C., estando dentro del 

término de la oportunidad procesal, me permito dar 

contestación a la demanda propuesta, dentro del proceso de la 

referencia instaurado contra mi representada, para que 

mediante sentencia que haga tránsito a Cosa Juzgada, se 

absuelva a la demandada de todas y cada una de las 

pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas 

a la demandante; contestación que hago en los siguientes 

términos:  

 

1. El demandando es la persona jurídica denominada 

TAYTOUR E.U., sociedad identificada con el NIT No. 

901.035.781-1, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C., representada legalmente por DIANA MARIA 
RAMOS MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 39.672.024 de Bogotá D.C.,  con domicilio principal en 
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la calle 118 No. 19 -52 Ofi 206 de la ciudad de Bogotá 

D.C., email comercial@taytour.com.co; quien para el 

presente caso actúa mediante el suscrito WILLIAM DUARTE 
ORTEGON, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.207.851 de Soacha(Cundinamarca) y 

Tarjeta Profesional No. 153.742 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme al poder adjunto para efectos de 

reconocimiento de personería.  

 

2. Frente a la pretensiones incoadas por la demandante, 

expresamente manifiesto lo siguiente: 
 
2.1. Me opongo a que se declare que, la persona jurídica 

denominada TAYTOUR E.U., sociedad identificada 

con el NIT No. 901.035.781-1, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., representada 

legalmente por DIANA MARIA RAMOS MORENO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.672.024 de Bogotá D.C., sea declarada 

responsable de los prejuicios meteriales, morales, 

daño en la vida en relacion, daño en salud, 

causados a la demandante MARTHA PATRICIA 
GUZMAN GONZALEZ, de acuerdo a las lesiones 

sufridas en accidente de transito el dia 07 de 

diciembre del año 2019, por lo tanto es una 

pretensión que carece de fundamentos facticos y 

jurídicos y que por los arguentos y pruebas que se 

harán valer dentro del trámite procesal respectivo, se 

dejarán sin ningún valor. 
2.2. Me opongo, por cuanto como se indicó en el 

numeral anterior, la demandante aporta como 

fundamento de sus pretensiones, las lesiones sufridas 

en el accidente de transito del dia 07 de diciembre 

del año 2019, la empresa de transporte contratada 

para el servicio de transporte de la demandante; 

acciono el protocolo de atencion con la poliza SOAT. 
 

Corolario de lo anterior, es pertinente oponerme a todas y 

cada una de las pretensiones declarativas y condenatorias 

propuestas por la demandante; por carecer de 

fundamentos fácticos y jurídicos y a contrario sensu, deben 
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ser desestimadas para en su lugar, absolver de todo cargo 

y condena a mí representada TAYTOUR E.U. NIT No. 

901.357.781-1, por no existir el Derecho reclamado, 

condenando en costas judiciales y gastos del proceso a la 

actora. 
 

3. Frente a los hechos expresados en el libelo demandatorio  

por el apoderado de la parte demandante. 

 

3.1. ES CIERTO.  
3.2. ES CIERTO. 
3.3. ES CIERTO. 
3.4. NO ME CONSTA. De acuerdo a que la demandante 

no deja registro de las inconformidades, 

manifestadas al conductor de la empresa 

contratada para hacer el traslado de la 

demandante y su familia.  

3.5. NO  ME CONSTA. Por cuanto a los hechos del 

accidente de transito que se ocasiona el dia 08 de 

diciembre del año 2019; no existe reporte de la 

Policia de Transito.  

3.6. NO ME CONSTA.  Las supuestas lesiones de la 

demandante que, fueron presuntamente detonadas 

por el accidente de transito que se sucedieron en el 

traslado de la demante, vale la pena manifiestar que 

la guia encargada del viaje, deriba informe de los 

hechos ocurridos dentro del traslado. 

3.7.  ACEPTO, lo que demuestra la Historia Clinica 

aportada. 

3.8. NO ME CONSTA, que se pruebe. 

3.9. NO ME CONSTA, que se pruebe. 

3.10. NO ME CONSTA, que se pruebe. 

3.11. ES CIERTO. Se puede evidenciar en la respuesta 

anexada. 

3.12. ES CIERTO. 
3.13. NO ES UN HECHO ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DE 

LA PARTE ACTORA. La demandante, ha decidido de 

manera personal acceder a esos tratamientos ya 

que, puede asumir los mismos.  

3.14. NO ES UN HECHO ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DE 
LA PARTE ACTORA. De acuerdo a que, el medico 
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tratante en las historias clinicas no ha manifestado si 

las lesiones de la demandante, son producidas por el 

accidente de transito o vienen de lesiones anteriores.  

3.15. NO ES UN HECHO ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DE 
LA PARTE ACTORA. El apoderado de la parte 

demandante, realiza afirmaciones que no se han 

basado en ningun estudio o prueba anexada. 

3.16. ES CIERTO. 
3.17. ES CIERTO. 

3.18. NO ME CONSTA, que se pruebe. 

3.19. NO ES UN HECHO ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DE 
LA PARTE ACTORA. 

3.20. ES CIERTO. 
3.21. ES CIERTO. 
3.22. ES CIERTO. 

 

4. Razones y fundamentos de derecho de la defensa. 

 

Ruegos de su señoría considerar las siguientes:   

 

La empresa TAYTOUR E.U., representada legalmente por 

DIANA MARIA RAMOS MORENO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 39.672.024 de Bogotá; contrata a la 

empresa INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S., para que se 

encargara del traslado de la demandante y su grupo de 

acompañantes.  

 

La empresa INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S., accede a 

la prestación de servicios por lo que, se firma un contrato 

de acuerdo a los servicios que serán prestados en calidad 

de tercero transportador; como se puede evidenciar en la 

copia del contrato y los hechos ya mencionados durante 

la demanda.  

 

Las empresas, generan la prestación de servicios por los 

cuales fueron contratados, como se puede evidenciar en 

las pruebas anexadas por la parte demandante; ahora 

bien el desempeño de las compañías aquí involucradas 

han sido adecuadas a las necesidades de lo contratado.  
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La relación laboral que, se derivó de las contrataciones de 

prestación de servicios turísticos, entre las partes, fueron   

siempre cumplidas de acuerdo a las necesidades del 

contrato, al punto que los operadores logísticos cumplieron 

con los requerimientos de los accidentes causados dentro 

del traslado según lo que, se ésta reclamando dentro de 

esta demanda. 

 

La demandante, nunca ha tenido ánimo conciliatorio, de 

acuerdo a que siempre se le ha ofrecido toda información 

solicitada con compromiso e intensión de ayuda; por lo 

que, hoy intenta confundir a éste Despacho, alegando un 

incumplimiento de obligaciones contratadas. 

 

Además de los fundamentos fácticos expresados 

anteriormente, ruego de su señoría desestimar las 

pretensiones de la demanda, con base en los medios 

probatorios que más adelante relacionare y mediante los 

cuales demostraré, que la relación contractual existente 

entre demandante y demandada fue cumplida y 

terminada de acuerdo a las pruebas anexadas.  

 

5. EXCEPCIONES 
 

5.1. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Por lo que mi representada no adeuda derecho 

alguno a la demandante por los conceptos aquí 

demandados y por no asistir derecho legal a la 

actora sobre las peticiones solicitadas, toda vez que 

con los medios probatorios solicitados, a saber: 

documentales, testimoniales e interrogatorio de 

parte, se demostrará que la demandada no tiene 

ninguna obligación pendiente para con la 

demandante.  

 

5.2. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: 
 

El Código Civil Colombiano en el Artículo 1524 señala: 

“No puede haber obligación sin causa real y lícita 
(…)”. Así las cosas, pretender el pago de dineros no 
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recibidos e indemnizaciones por un incumplimiento 

que no existe de parte de la demandada, carece de 

causa. 

 

En Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 

Casación Civil, Expediente 7360, del 7 de junio de 

2002, con Ponencia del Magistrado Silvio Fernando 

Trejos Bueno, se indicó: 

“(…) Jurisprudencial y doctrinalmente, la teoría del 
"enriquecimiento sin causa" parte de la concepción 

de justicia como el fundamento de las relaciones 

reguladas por el Derecho, noción bajo la cual no se 

concibe un traslado patrimonial entre dos o más 

personas, sin que exista una causa eficiente y justa 

para ello. Por lo tanto, el equilibrio patrimonial 

existente en una determinada relación jurídica, debe 

afectarse - para que una persona se enriquezca, y 

otra se empobrezca - mediante una causa que se 

considere ajustada a derecho. 

 

Con base en lo anterior se advierte que para la 

configuración del "enriquecimiento sin causa", resulta 

esencial no advertir una razón que justifique un 

traslado patrimonial, es decir, se debe percibir un 

enriquecimiento correlativo a un empobrecimiento, 

sin que dicha situación tenga un sustento fáctico o 

jurídico que permita considerarla ajustada a 

derecho. 

 

De lo hasta aquí explicado se advierten los elementos 

esenciales que configuran el enriquecimiento sin 

causa, los cuales hacen referencia a: i) un aumento 

patrimonial a favor de una persona; ii) una 

disminución patrimonial en contra de otra persona, la 

cual es inversamente proporcional al incremento 

patrimonial del primero; y iii) la ausencia de una 

causa que justifique las dos primeras situaciones. 

(...)”1 

                                                 
1 CSJ. Sala de Casación Civil. Sentencia del 7 de junio de 2002. Exp. 7360. M.P. Silvio 
Fernando Trejos Bueno 
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5.3. TEMERIDAD Y MALA FE: 
 

La demandante, no puede desconocer lo aceptado 

por ella en el contrato, con el fin de obtener un 

beneficio en detrimento de la sociedad 

demandada.  

 

5.4. ABUSO GENERAL DEL DERECHO: 
 

“La doctrina en resumen considera que el abuso del 

derecho se produce cuando el titular de un derecho 

subjetivo actúa de acuerdo con la facultad que le 

concede la norma que  regula su derecho, pero 

contrario a la buena fe, la moral, las buenas 

costumbres o los fines sociales y económicos del 

Derecho o cuando el titular del derecho ejerce su 

derecho con culpa o dolo, sin utilidad para sí y 

causando daños a terceros”2. 

 

6. Solito respetuosamente practicar y decretar las siguientes 

pruebas.  

  

6.1. DOCUMENTALES 
 

6.1.1. Constancia de contrato de prestación de servicios 

turísticos. 

6.1.2. Todos los documentos aportados con la demanda 

por la parte actora, en cuanto estos sirvan como 

elementos de juicio, para descartar de tajo la 

posible responsabilidad de mi poderdante en el 

                                                 
2 - Fernández Sessarego, Carlos (1999). Abuso del Derecho. Lima (Perú): Editora y 
Distribuidora Jurídica Grijley. ISBN. 
-Jované Burgos, Jaime Javier (2011). El Abuso del Derecho: Teoría de los actos 
antinormativos. Panamá (Panamá): Editorial Cultural Portobelo. ISBN. 
- Picó I Junoy, Joan (2003). El Principio de la Buena Fe Procesal. Barcelona (España): 
Editorial J. M. Bosch Editor. ISBN. 
- Santos Ballesteros, Jorge (2006). Instituciones de responsabilidad civil (Tomo I y II). Bogotá 
(Colombia): Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pontificia 
Javeriana. ISBN. 
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accidente de tránsito en el que supuestamente 

sufrió las lesiones la aquí demandante.    

 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito a su señoría se sirva decretar la declaración 

de la demandante MARTHA PATRICIA GUZMAN 
GONZALEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 51.876.811 de Bogotá D.C., para que absuelva 

interrogatorio a instancia de parte, con la que aspiro 

a probar los hechos de defensa. 

 

6.3. Respetuosamente solicito de su señoría Decretar los 

testimonios de las personas que a continuación 

relaciono, a quienes desde ya me comprometo a 

notificar, a saber:    

 

6.3.1. Solicito a su señoría se sirva decretar la 

declaración del conductor de encargado del 

transporte de la demandante; el señor MARCO 
AURELIO AYALA AREVALO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.664.363 de Cota - 

Cundinamarca, para que rinda testimonio, con el 

que aspiro a probar los hechos de defensa. Podrá 

ser notificado al correo electrónico 

gerencia@transturismo.com  y el Celular 

3135849082. 

 

6.3.2. Solicito a su señoría se sirva decretar la 

declaración de la representante legal de la 

empresa INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S., NIT 
No. 830.050.283-2, señora MARTHA MONTERO 
BUITRAGO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 41.692.646, para que rinda 

testimonio, con el que aspiro a probar los hechos 

de defensa. 

 

6.3.3. Solicito a su señoría se sirva decretar la 

declaración de la GUIA del viaje contratado ANA 
MARIA GARZON VASQUEZ, para que rinda 

testimonio, con el que aspiro a probar los hechos 
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de defensa. Podrá ser notificada mediante correo 

electrónico amgarvas6@gmail.com  

 

6.4. PRUEBA POR INFORME 
 

Solicito a su señoría se sirva ordenar la elaboración de    los 

oficios que se relacionan a continuación, con el objeto de 

determinar la responsabilidad de mi apoderado, debido a 

que no ha sido posible obtener dichos documentos. 

 

6.4.1. Sírvase señor juez OFICIAR a la empresa 

INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S NIT No. 
830.050.283-2, representada legalmente por la 

señora MARTHA MONTERIO BUITRAGO, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 41.462.646 y/o a 

quien haga sus veces. Para que remita copia del 

contrato de prestación de servicios turísticos 

firmado con la empresa TAYTOUR E.U., base se este 

proceso. 

 

6.4.2. Sírvase señor juez OFICIAR a la empresa 

INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S NIT No. 
830.050.283, representada legalmente por la 

señora MARTHA MONTERIO BUITRAGO, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 41.462.646 y/o a 

quien haga sus veces. Para que remita copia de la 

planilla de transporte que es expedida por el 

Ministerio de Transporte; para ejercer la movilidad 

entre municipios del país. 

 

7. ANEXOS 
 

7.1. Poder a mi conferido por la señora DIANA MARIA 
RAMOS MORENO en calidad de Representante Legal 

de la empresa denominada TAYTOUR E.U. Todos los 

documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

7.2. El certificado de existencia y representación legal de 

la demandada fue aportado por la demandante 

con el libelo demandatorio.  
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8. NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante: Dirección de notificación Carrera 13 No. 

21-55 Chía - Cundinamarca. Tel. 3118307253 

Email.; patriciaguz432@yahoo.com  

 

La Parte Demandada Empresa TAYTOUR S.A.S.: Dirección de 

notificación Calle 151 No. 96a-21 Torre III Apto 

104; Calle 118 No. 19 – 52 –Ofi. 206. Tel. 

3124926674 Email.; maridiana20@yahoo.com; 

comercial@taytour.com.co. 

 

La Parte demandada Empresa INVERSIONES TRANSTURISMO 
S.A.S.: Dirección de notificación Calle 77 No. 

69Q-46 Bogotá. Tel. 3292217 Email.; 

asistente.gerencia@transturismo.co. 

 

La parte demandada ASEGURADORA LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES: Dirección de notificación Carrera 

9A No. 99-07 Piso 12, 13, 14 - 15 Bogotá. Email.; 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadse

guros.coop; Tel.: 5922929. 

  

El suscrito en la Secretaria de su Despacho y/o en la calle 52 # 

72-32 local 2 oficina de abogados barrió Normandía segundo 

sector de la ciudad de Bogotá D.C., Telefax 6940292, cel. 

3214408867 dirección electrónica: emmanuel0104@gmail.com    

 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
WILLIAM DUARTE ORTEGON 
C.C. Nº 79.207.851 de Soacha.    
T.P. Nº 153.742 del C. S. de la J. 
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